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AÑO:

EXPEDIENTE Nº:

Consejería de Inclusión Social, Juventud, 
Familias e Igualdad 
 

EXPEDICIÓN/RENOVACIÓN/MODIFICACIÓN DE TÍTULO DE FAMILIA NUMEROSA. 
(Código procedimiento: 7)
Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas. Decreto 172/2020, de 13 de octubre, por el que se regula el 
procedimiento para el reconocimiento de la condición de familia numerosa y su categoría, la expedición, renovación, modificación o 
revocación del título y del carné de familia numerosa, en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
(antes de cumplimentar los datos, lea las instrucciones)

EXPEDICIÓN RENOVACIÓN Nº TÍTULO: MODIFICACIÓN Nº TÍTULO:

CATEGORÍA DE FAMILIA NUMEROSA SOLICITADA: GENERAL ESPECIAL

1. DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE-TITULAR
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

DNI/NIE/NIF: FECHA DE NACIMIENTO: NACIONALIDAD: ESTADO CIVIL: SEXO:
H M

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

PAÍS: PROVINCIA: MUNICIPIO: ENTIDAD DE POBLACIÓN: CÓD. POSTAL:

TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

DISCAPACIDAD:
SÍ NO GRADO:

INCAPACIDAD PARA TRABAJAR:
SÍ NO

VÍNCULO CON LOS HIJOS/AS:
ASCENDIENTE TUTOR/A GUARDADOR/A ACOGEDOR/A

RELACIÓN CON LOS HIJOS/AS: CONVIVENCIA DEPENDENCIA ECONÓMICA

2. DATOS DE LA PERSONA CONYUGE-TITULAR
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

DNI/NIE/NIF: FECHA DE NACIMIENTO: NACIONALIDAD: ESTADO CIVIL: SEXO:
H M

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

PAÍS: PROVINCIA: MUNICIPIO: ENTIDAD DE POBLACIÓN: CÓD. POSTAL:

TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

DISCAPACIDAD: SÍ NO          GRADO: INCAPACIDAD PARA TRABAJAR: SÍ NO



(Página de )

3. UNIDAD FAMILIAR
Datos de los hijos/as o miembros con derecho a 
beneficio de mayor a menor edad

Nombre 1er Apellido 2º Apellido

DNI/NIE/
Pasaporte

Fecha 
nacimiento Nacionalidad

Ingresos por 
trabajo, renta o 

pensión. 
Cuantía anual.

Discapacidad 
(sí/no) 
Grado.

Incapacidad 
para trabajar 

(sí/no)

Grado:

Grado:

Grado:

Grado:

Grado:

Grado:

Grado:
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4. DECLARACIÓN RESPONSABLE DE INGRESOS (4)
AÑO 2 FAMILIA NUMEROSA

Declaramos expresamente y bajo nuestra responsabilidad1  que todos los datos consignados en la presente declaración son ciertos y exactos.
Nombre y Apellidos Relación2 D.N.I./N.I.E./Pasaporte Ingresos. Año 2 3 Firma

1 La falsedad en los datos podrá dar lugar a las responsabilidades normativamente establecidas. 
2 Señalar si se trata de la persona titular, o en su caso, la relación existente con la persona titular. 
3 Esta casilla deberá ser siempre cumplimentada por todos los miembros de la unidad familiar mayores de 16 años. En caso de no haber percibido ingresos se pondrá NO PERCIBIÓ. Se consideran 

ingresos o rentas computables, los bienes y derechos, derivados tanto del trabajo, como del capital, así como los de naturaleza prestacional tomados por su importe íntegro, correspondientes al 
año natural inmediatamente anterior al de presentación de la solicitud. 

4 Cuándo se debe cumplimentar el epígrafe 4 DECLARACIÓN RESPONSABLE DE INGRESOS: Tanto en la SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DEL TÍTULO DE FAMILIA NUMEROSA como en la SOLICITUD DE 
MODIFICACIÓN del mismo, se cumplimentará en los casos en los que los ingresos se deban tener en cuenta para la clasificación de la unidad familiar en categoría especial para su modificación o 
para acreditar el requisito de dependencia económica. En estos casos deben cumplimentarlo todos los miembros de la unidad familiar mayores de 16 años.  
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5. DECLARACIÓN RESPONSABLE (*)
D./Dª: con DN/NIE nº: actuando en nombre propio,

en calidad de persona interesada, en el procedimiento de Título de Familia Numerosa, con Nº de Expediente

DECLARO BAJO MI EXPRESA RESPONSABILIDAD LOS SIGUIENTES EXTREMOS EN RELACIÓN CON MI UNIDAD FAMILIAR Y 
EL TÍTULO DE FAMILIA NUMEROSA: (márquese lo que proceda)

- Que se encuentra en trámite la renovación de mi tarjeta de residencia.

- Que, al objeto de modificación del Título de Familia Numerosa, se aporta documentación acreditativa de la causa de 
variación, no habiéndose alterado las restantes circunstancias que dieron lugar a su expedición.

- Que, al objeto de renovación del Título de Familia Numerosa, subsisten las circunstancias que dieron lugar a su expedición o última
renovación, correspondiendo con la siguiente situación :

- Algún miembro de la unidad familiar con discapacidad revisable, actualmente reconocida, superior al 33%.

- Se produce alternancia de titular por custodia compartida en caso de divorcio o separación.

- Con 4 o más hijos o hijas y los ingresos anuales de la unidad familiar divididos por el número de miembros no supera el 
75% del IPREM vigente en la actualidad.

- Con hijos o hijas entre 21 y 25 años de edad, ambos inclusive, que se encuentran cursando estudios. Identifique la
persona y señale tipo de estudios que cursa (ESA, bachillerato, ciclos de formación profesional, estudios universitarios,
Master , otro tipo de formación reglada, formación para el empleo u oposiciones):

Nombre y apellidos Tipo de estudios

Hijo/a

Hijo/a

Hijo/a

Hijo/a

Hijo/a

Hijo/a

Hijo/a

Hijo/a

- Por vencimiento de fecha de caducidad del Título de Familia Numerosa.

(*) Cuándo se debe cumplimentar el epígrafe 5 DECLARACIÓN RESPONSABLE: 
- EN la SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DEL TÍTULO DE FAMILIA NUMEROSA (PRIMERA VEZ QUE SE SOLICITA EL TÍTULO): En los supuestos de 

encontrarse en trámite de renovación de tarjeta de residencia algunos de los miembros de la unidad familiar. 
- En la SOLICITUD DE MODIFICACIÓN, DEL TÍTULO DE FAMILIA NUMEROSA: En este caso se acompañará la documentación que acredite la 

variación o variaciones que motivan la modificación junto a la solicitud. 
- En la SOLICITUD DE RENOVACIÓN DEL TÍTULO DE FAMILIA NUMEROSA: en todos los casos de renovación por vencimiento de la fecha de 

caducidad del Título de Familia Numerosa y en aquellos otros en los que subsisten las circunstancias que dieron lugar a la expedición o última 
renovación del Título de Familia Numerosa. En estos casos no es necesario acompañar la documentación acreditativa de la renovación, pero si 
será necesario acreditarla en caso que la administración la requiera.
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6. LUGAR Y MEDIO DE NOTIFICACIÓN
Marque solo una opción.

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen en papel en el lugar que se indica:  
(Independientemente de la notificación en papel, ésta se practicará también por medios electrónicos, a la que podrá acceder 
voluntariamente, teniendo validez a efectos de plazos aquella a la que se acceda primero) (1).
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

PAÍS: PROVINCIA: MUNICIPIO: ENTIDAD DE POBLACIÓN: CÓD. POSTAL:

TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen por medios electrónicos a través del sistema de 
notificaciones de la Administración de la Junta de Andalucía y se tramite mi alta en caso de no estarlo (1).

Indique un correo electrónico y, opcionalmente, un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones 
practicadas en el sistema de notificaciones.
Correo electrónico:  Nº teléfono móvil:

(1) Debe acceder al sistema de notificaciones con su certificado electrónico u otros medios de identificación electrónica; puede encontrar más 
información sobre los requisitos necesarios para el uso del sistema y el acceso a las notificaciones en la dirección: https://
www.juntadeandalucia.es/notificaciones.

7. DECLARACIÓN, SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 28.7 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, que son ciertos los datos que figuran en la presente solicitud y que los documentos presentados con la
misma, son fiel copia de los originales, que estos se encuentran en mi poder y que los pondrá a disposición de la Administración 
siempre que se me requiera. 
  
Asimismo DECLARA que todos los hijos y las hijas que se incluyen en la presente solicitud son solteros/as, a los efectos del artículo 
3.1.a) de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre. 
  
SOLICITO la expedición/renovación/modificación del Título de Familia Numerosa, de conformidad con lo previsto en la Ley 40/2003,
de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas y en el Real Decreto 1621/2005, de 30 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE / REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR./A. DELEGADO/A TERRITORIAL DE INCLUSIÓN SOCIAL, JUVENTUD, FAMILIAS E IGUALDAD EN 
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a)El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Secretaría General de Familias, Igualdad, Violencia de Género y 

Diversidad cuya dirección es Avda. de Hytasa, 14, 41071 - Sevilla. 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección dpd.cisjufi@juntadeandalucia.es. 
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la tramitación de la expedición/renovación/modificación del título 

y carnés de familia numerosa, cuya base Jurídica es Ley 40/2003, de 18 de noviembre de 2003 de Protección a las Familias 
Numerosas y el Real Decreto 1621/2005, de 30 de diciembre por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 40/2003 de 18 de 
noviembre de Protección a las Familias Numerosas. 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su 
tratamiento, como se explica en la información adicional. 

e) No están previstas cesiones de datos, salvo a posibles encargados de tratamiento por cuenta del responsable del mismo, o de las 
derivadas de obligación legal.  

La información adicional detallada, así como el formulario para reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la
siguiente dirección electrónica: https://juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/165994.html] 
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INFORMACIÓN: 
La autorización prestada mediante la firma de la solicitud por parte de la persona solicitante, en representación de la unidad
familiar, habilita al órgano competente para que recabe la información necesaria para la tramitación y resolución de su 
procedimiento. Dichas consultas incluirán, en todo caso, el acceso a la información sobre declaración de la renta, prestaciones 
públicas, identidad, padrón, discapacidad y, en definitiva, todas aquellas necesarias para verificar el cumplimiento por parte de 
todas las personas integrantes de la unidad familiar, de los requisitos establecidos en el presente decreto-ley.

INSTRUCCIONES RELATIVAS A LA CUMPLIMENTACIÓN DEL PRESENTE FORMULARIO
La expedición del título de familia numerosa, así como la renovación o modificación del mismo, podrá ser solicitado por cualquiera
de las personas ascendientes, que ostente la tutoría, tenga a su cargo personas en acogimiento familiar permanente o en delegación 
de guarda con fines de adopción, o por cualquier otro miembro de la unidad familiar con capacidad legal para ello. 
La solicitud y toda la documentación que se aporte deberá estar cumplimentada y redactada en castellano o, en su caso, traducida a
dicho idioma y legalizada.
Las familias numerosas son las integradas por uno o dos ascendientes, con tres o más hijos o hijas. Las familias numerosas se 
clasifican en alguna de las siguientes categorías: 
• Especial: las integradas por 5 ó más hijos o hijas, y las de 4 hijos o hijas, de los cuales al menos 3 proceden de parto, adopción o 

acogimiento permanente o preadoptivo múltiples, así como las integradas por 4 hijos o hijas en las que sus ingresos anuales 
divididos por el número de miembros que la componen no superen en cómputo anual el 75% del IPREM vigente. 

• General: las restantes unidades familiares. 
A efectos de clasificación, es importante considerar que cada hijo o hija con discapacidad o incapacidad para trabajar computará 
como dos para determinar la categoría de familia numerosa.
- Se debe marcar la casilla EXPEDICIÓN, la primera vez que una unidad familiar solicita ser beneficiario de la condición de familia

numerosa. 
- Se debe marcar la casilla RENOVACIÓN, cuando la vigencia del título de Familia Numerosa está próxima a caducar (en los tres meses 

anteriores a su caducidad) y se mantienen las circunstancias que otorgaron la concesión del título. 
- Se debe marcar la casilla MODIFICACIÓN en cualquier otro supuesto que pueda suponer un cambio de las condiciones del título 

(nacimiento de un nuevo hijo, cambios en las condiciones económicas de la familia que puedan suponer una modificación en la
categoría del título de Familia Numerosa) o que no afecten a la existencia o condiciones del mismo pero deban ser comunicados a
la administración.

- En el caso de Renovación y de Modificación se debe indicar el n.º del título de familia numerosa que aparece tanto en la resolución 
de concesión como en los carnés individuales expedidos. 

- En caso de optar por recibir las notificaciones que procedan a través del sistema de notificaciones electrónicas de la Junta de 
Andalucía, se informa que al mismo se accede con certificado digital. Desde la fecha de su puesta a disposición dispone de 10 días 
naturales para la lectura o rechazo de la notificación. Si transcurrido este plazo, las notificaciones administrativas no han sido 
leídas o rechazadas, se considerarán automáticamente como rechazadas. 

- La autorización prestada mediante la firma de la solicitud por parte de la persona solicitante, en representación de la unidad
familiar, habilita al órgano competente para que recabe la información necesaria para la tramitación y resolución de su 
procedimiento. Dichas consultas incluirán, en todo caso, además del acceso a la información sobre declaración de la renta y 
prestaciones públicas, consulta de identidad, de padrón, de discapacidad y, en definitiva, todas aquellas necesarias para verificar el 
cumplimiento por parte de todas las personas integrantes de la unidad familiar, de los requisitos exigidos para la concesión/ 
renovación/modificación del título. La oposición expresa de la persona interesada a las consultas a través de los sistemas de 
verificación de datos requiere la aportación de la respectiva documentación acreditativa.

SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DEL TÍTULO DE FAMILIA NUMEROSA (PRIMERA SOLICITUD DEL TÍTULO DE FAMILIA NUMEROSA) 
La solicitud de expedición del título, debidamente cumplimentada, irá acompañada de:
1. Copia del DNI, NIE o del pasaporte, en vigor, de todos los miembros de la unidad familiar con obligación legal de tenerlo.
2 .Copia de Libro de Familia o documentación análoga para nacionales de terceros países. Se aportará en todos los casos de solicitud 

de expedición del título de Familia Numerosa.
3. Certificado de empadronamiento individual de cada miembro de la unidad familiar o certificado de empadronamiento colectivo. 
   Para el supuesto de menores de 14 años que no posean DNI hay que presentar uno de los certificados anteriores ya que no es 

posible la consulta telemática de sus datos de empadronamiento.
4. Los documentos acreditativos de cualquiera de las circunstancias especiales, que se especifican al final de las presentes 

instrucciones (*).
Además en estos supuestos de PRIMERA EXPEDICIÓN DEL TÍTULO se deberá cumplimentar:

- El epígrafe 4 Declaración responsable de ingresos, unicamente cuándo los ingresos se deban tener en cuenta para la 
clasificación de la unidad familiar en categoría especial o para acreditar el requisito de dependencia económica. 
En estos casos se presentará anualmente, dentro de los primeros tres meses de cada año natural, declaración responsable de los 
ingresos de la unidad familiar o rentas percibidos durante el año anterior, siempre que estos se hayan tenido en cuenta para la 
consideración de la familia como numerosa, para su clasificación en la categoría especial o para acreditar el requisito de 
dependencia económica, a menos que estos ya obren en poder del órgano tramitador.

- El epígrafe 5. Declaración responsable, unicamente en aquellos supuestos en que se encuentre en trámite de renovación de la 
tarjeta de residencia alguno de los miembros de la unidad familiar.
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MODIFICACIÓN DEL TÍTULO 
1. El título de familia numerosa se modificará en cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) Cuando varíe el número de miembros de la unidad familiar o las condiciones que dieron motivo a la expedición del título o 
aquellas de las que dependa un cambio de categoría. 

b) Cuando cualquier hijo o hija deje de reunir las condiciones para figurar como miembro de la familia numerosa, aunque ello no 
suponga modificación de la categoría en que está clasificada o la pérdida de tal condición.  

En ambos supuestos la solicitud se presentará dentro de los tres meses siguientes al momento en que se produzca la causa de la
modificación. 

2. En la solicitud de modificación del título (Anexo I), se deberá cumplimentar, en todos los casos, el epígrafe 5- Declaración
responsable-, a la que se adjuntará, siempre, la documentación que acredite la variación o variaciones que motivan la
modificación. 
En aquellos casos en los que la solicitud de modificación está motivada por los ingresos económicos, también se deberá
cumplimentar el epígrafe 4- Declaración responsable de ingresos-.

RENOVACIÓN DEL TÍTULO 
1. El título de familia numerosa se renovará cuando expire la vigencia del mismo si subsisten las circunstancias con las que se 

concedió o renovó. En este supuesto, la solicitud se efectuará dentro de los tres meses anteriores al vencimiento del título.
2. En las solicitudes de renovación del título (Anexo I), siempre se cumplimentará debidamente el epígrafe 5, Declaración

responsable. En ella se indicará el supuesto que da lugar a la renovación del título y el compromiso de aportar los documentos 
acreditativos que les sean requeridos por la Administración, pero no es necesario acompañar la documentación acreditativa en la
solicitud de renovación.

(*) CIRCUNSTANCIAS ESPECIALES DE LA UNIDAD FAMILIAR: DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA 
  
1. En el supuesto del padre o la madre con dos hijos o hijas, cuando haya fallecido la otra persona progenitora: Si no constare en 

el Libro de Familia, certificado de defunción del Registro Civil o declaración judicial del fallecimiento.
2. Para el caso de persona solicitante-titular no española, deberá presentar la siguiente documentación:

a) Si la persona solicitante-titular es comunitaria o nacional de los estados miembros del Espacio Económico Europeo, deberá
aportar: 

- Copia del pasaporte o documento válido y en vigor que acredite la identidad de los miembros de la unidad familiar, y en el que 
conste la nacionalidad.

- Copia del documento que acredite el vínculo del parentesco de los miembros de la unidad familiar con la persona solicitante 
(Libro de Familia o, en su defecto, certificado de matrimonio y certificado de nacimiento de hijos o hijas, o documentación 
acreditativa de la adopción o acogimiento familiar permanente o guarda con fines de adopción).

- Certificado o volante de empadronamiento de todos los miembros que vayan a figurar en el título de familia numerosa, en el caso 
de que estos tengan residencia en territorio español. Esta documentación se aportará solo en caso de que se haya opuesto a la
consulta en el Sistema de Verificación de Datos de Residencia. En el supuesto de tener residencia en otro estado miembro de la
Unión o del EEE, certificado que acredite que, al menos, uno de los ascendientes de la unidad familiar trabaja por cuenta propia
o ajena en España.

b) Si la persona solicitante-titular es extranjera no comunitaria deberá aportar copia de la tarjeta de identidad de extranjero en 
vigor, copia de la tarjeta de identidad de extranjero en vigor de todos los miembros que integran la unidad familiar, copia del 
documento que acredite el vínculo de parentesco de los miembros de la unidad familiar con la persona solicitante y certificado o 
volante de empadronamiento de los miembros de la unidad familiar.

3. En el supuesto de separación o divorcio o nulidad matrimonial, copia de la resolución judicial y, en su caso, del convenio 
regulador aprobado judicialmente.
- Si la persona solicitante-titular es cónyuge sin custodia, además de la documentación anterior necesaria para acreditar la

obligación de prestar alimentos, tendrá que aportar la documentación acreditativa de que se ha informado de la tramitación de 
la solicitud a la persona que ostenta la custodia, y en el caso de que también tuviera derecho al título, su autorización expresa
por escrito con fecha y firma, acompañada de fotocopia del DNI/NIE/pasaporte.

- En el supuesto de que, teniendo las dos personas progenitoras derecho al reconocimiento de la condición de familia numerosa, 
no existiera acuerdo entre ambas, operará el criterio de convivencia.

4. En caso de hijos o hijas, entre 21 y 25 años de edad, ambos inclusive, salvo que se trate de personas con discapacidad o 
incapacidad para trabajar:
- Certificación o matrícula oficial que acredite que cursan estudios de educación universitaria en sus diversos ciclos y modalidades,

de Formación Profesional de grado superior, de enseñanzas especializadas de nivel equivalente a las universitarias o 
profesionales en centros sostenidos con fondos públicos o privados, o cualesquiera otros de análoga naturaleza. 

- En su caso, certificación o matrícula oficial acreditativa de que cursan estudios encaminados a la obtención de un puesto de 
trabajo.

5. En caso de personas sometidas a tutela se deberá aportar resolución judicial por la que se declara.
6. En caso de acogimiento familiar permanente o delegación de guarda con fines de adopción se deberá aportar certificado de la

entidad pública competente acreditativo de tales extremos, así como la documentación acreditativa de que existe convivencia y 
dependencia económica.

7. En caso de discapacidad, certificado de discapacidad con reconocimiento de un grado igual o superior al 33%.
8. En caso de incapacidad para trabajar, resolución de incapacidad permanente absoluta o de gran invalidez.
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9. En los casos de dependencia económica entre hermanos o hermanas deberá aportarse documentación acreditativa de que la
persona tutora, guardadora o acogedora, si existe, no contribuye a su sostenimiento económico. Si todas las personas solicitantes 
son mayores de edad, se aportará documentación acreditativa de que existe dependencia económica entre ellas.

10. En los casos de dependencia económica y de unidades familiares con cuatro hijos o hijas, en las que sus ingresos anuales,
divididos por el número de miembros que las componen, no superen en cómputo anual el 75% del Indicador Público de Renta de 
Efectos Múltiples (IPREM) vigente, incluidas las pagas extraordinarias:
a) Se acreditarán con la fotocopia de la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas los ingresos por renta de 

trabajo por cuenta ajena, y la existencia de bienes y derechos derivados tanto del trabajo, como del capital.
b) Si no estuvieran obligadas a presentar la referida declaración, deberán aportar certificado de retenciones de rendimientos 

percibidos o, en su defecto, declaración responsable de ingresos, rentas, prestaciones, bienes y derechos, derivados tanto del 
trabajo, como del capital, correspondientes al ejercicio anterior al de presentación de la solicitud.

- La solicitud y los documentos que deban acompañarla se presentarán en la Delegación Territorial de Inclusión Social, Juventud,
Familias e Igualdad correspondiente a la residencia habitual de la persona solicitante, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

- La ocultación, falsedad o infracción dolosa realizada por la persona solicitante o por cualquier otro miembro de la unidad familiar
será sancionada de conformidad con lo reglamentariamente dispuesto.
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EXPEDICIÓN/RENOVACIÓN/MODIFICACIÓN DE TÍTULO DE FAMILIA NUMEROSA. (Código procedimiento: 7)
Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas. Decreto 172/2020, de 13 de octubre, por el que se regula el procedimiento para el reconocimiento de la condición de familia numerosa y su categoría, la expedición, renovación, modificación o revocación del título y del carné de familia numerosa, en la Comunidad Autónoma de Andalucía. (antes de cumplimentar los datos, lea las instrucciones)
CATEGORÍA DE FAMILIA NUMEROSA SOLICITADA:
1. DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE-TITULAR
SEXO:
DOMICILIO:
CÓD. POSTAL:
DISCAPACIDAD:
INCAPACIDAD PARA TRABAJAR:
VÍNCULO CON LOS HIJOS/AS:
RELACIÓN CON LOS HIJOS/AS:
2. DATOS DE LA PERSONA CONYUGE-TITULAR
SEXO:
DOMICILIO:
CÓD. POSTAL:
DISCAPACIDAD:
INCAPACIDAD PARA TRABAJAR:
3. UNIDAD FAMILIAR
Datos de los hijos/as o miembros con derecho a beneficio de mayor a menor edad
Nombre
1er Apellido
2º Apellido
DNI/NIE/Pasaporte
Fecha nacimiento
Nacionalidad
Ingresos por trabajo, renta o pensión. Cuantía anual.
Discapacidad (sí/no) Grado.
Incapacidad para trabajar (sí/no)
4. DECLARACIÓN RESPONSABLE DE INGRESOS (4)
AÑO 2
FAMILIA NUMEROSA
Declaramos expresamente y bajo nuestra responsabilidad1  que todos los datos consignados en la presente declaración son ciertos y exactos.
Nombre y Apellidos
Relación2
D.N.I./N.I.E./Pasaporte
Ingresos. Año 2
3
Firma
1 La falsedad en los datos podrá dar lugar a las responsabilidades normativamente establecidas.
2 Señalar si se trata de la persona titular, o en su caso, la relación existente con la persona titular.
3 Esta casilla deberá ser siempre cumplimentada por todos los miembros de la unidad familiar mayores de 16 años. En caso de no haber percibido ingresos se pondrá NO PERCIBIÓ. Se consideran ingresos o rentas computables, los bienes y derechos, derivados tanto del trabajo, como del capital, así como los de naturaleza prestacional tomados por su importe íntegro, correspondientes al año natural inmediatamente anterior al de presentación de la solicitud.
4 Cuándo se debe cumplimentar el epígrafe 4 DECLARACIÓN RESPONSABLE DE INGRESOS: Tanto en la SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DEL TÍTULO DE FAMILIA NUMEROSA como en la SOLICITUD DE MODIFICACIÓN del mismo, se cumplimentará en los casos en los que los ingresos se deban tener en cuenta para la clasificación de la unidad familiar en categoría especial para su modificación o para acreditar el requisito de dependencia económica. En estos casos deben cumplimentarlo todos los miembros de la unidad familiar mayores de 16 años.  
5. DECLARACIÓN RESPONSABLE (*)
D./Dª:
con DN/NIE nº:
actuando en nombre propio,
en calidad de persona interesada, en el procedimiento de Título de Familia Numerosa, con Nº de Expediente
DECLARO BAJO MI EXPRESA RESPONSABILIDAD LOS SIGUIENTES EXTREMOS EN RELACIÓN CON MI UNIDAD FAMILIAR Y EL TÍTULO DE FAMILIA NUMEROSA: (márquese lo que proceda)
- Que se encuentra en trámite la renovación de mi tarjeta de residencia.
- Que, al objeto de modificación del Título de Familia Numerosa, se aporta documentación acreditativa de la causa de variación, no habiéndose alterado las restantes circunstancias que dieron lugar a su expedición.
- Que, al objeto de renovación del Título de Familia Numerosa, subsisten las circunstancias que dieron lugar a su expedición o última renovación, correspondiendo con la siguiente situación :
- Algún miembro de la unidad familiar con discapacidad revisable, actualmente reconocida, superior al 33%.
- Se produce alternancia de titular por custodia compartida en caso de divorcio o separación.
- Con 4 o más hijos o hijas y los ingresos anuales de la unidad familiar divididos por el número de miembros no supera el 75% del IPREM vigente en la actualidad.
- Con hijos o hijas entre 21 y 25 años de edad, ambos inclusive, que se encuentran cursando estudios. Identifique la persona y señale tipo de estudios que cursa (ESA, bachillerato, ciclos de formación profesional, estudios universitarios, Master , otro tipo de formación reglada, formación para el empleo u oposiciones):
Nombre y apellidos
Tipo de estudios
Hijo/a
Hijo/a
Hijo/a
Hijo/a
Hijo/a
Hijo/a
Hijo/a
Hijo/a
- Por vencimiento de fecha de caducidad del Título de Familia Numerosa.
(*) Cuándo se debe cumplimentar el epígrafe 5 DECLARACIÓN RESPONSABLE:
- EN la SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DEL TÍTULO DE FAMILIA NUMEROSA (PRIMERA VEZ QUE SE SOLICITA EL TÍTULO): En los supuestos de encontrarse en trámite de renovación de tarjeta de residencia algunos de los miembros de la unidad familiar.
- En la SOLICITUD DE MODIFICACIÓN, DEL TÍTULO DE FAMILIA NUMEROSA: En este caso se acompañará la documentación que acredite la variación o variaciones que motivan la modificación junto a la solicitud.
- En la SOLICITUD DE RENOVACIÓN DEL TÍTULO DE FAMILIA NUMEROSA: en todos los casos de renovación por vencimiento de la fecha de caducidad del Título de Familia Numerosa y en aquellos otros en los que subsisten las circunstancias que dieron lugar a la expedición o última renovación del Título de Familia Numerosa. En estos casos no es necesario acompañar la documentación acreditativa de la renovación, pero si será necesario acreditarla en caso que la administración la requiera.
6. LUGAR Y MEDIO DE NOTIFICACIÓN
Marque solo una opción.
OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen en papel en el lugar que se indica: 
(Independientemente de la notificación en papel, ésta se practicará también por medios electrónicos, a la que podrá acceder voluntariamente, teniendo validez a efectos de plazos aquella a la que se acceda primero) (1).
CÓD. POSTAL:
OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen por medios electrónicos a través del sistema de notificaciones de la Administración de la Junta de Andalucía y se tramite mi alta en caso de no estarlo (1).
Indique un correo electrónico y, opcionalmente, un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el sistema de notificaciones.
(1) Debe acceder al sistema de notificaciones con su certificado electrónico u otros medios de identificación electrónica; puede encontrar más información sobre los requisitos necesarios para el uso del sistema y el acceso a las notificaciones en la dirección: https://www.juntadeandalucia.es/notificaciones.
7. DECLARACIÓN, SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 28.7 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, que son ciertos los datos que figuran en la presente solicitud y que los documentos presentados con la misma, son fiel copia de los originales, que estos se encuentran en mi poder y que los pondrá a disposición de la Administración siempre que se me requiera.
 
Asimismo DECLARA que todos los hijos y las hijas que se incluyen en la presente solicitud son solteros/as, a los efectos del artículo 3.1.a) de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre.
 
SOLICITO la expedición/renovación/modificación del Título de Familia Numerosa, de conformidad con lo previsto en la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas y en el Real Decreto 1621/2005, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas.
LA PERSONA SOLICITANTE / REPRESENTANTE
INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que:
a)El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Secretaría General de Familias, Igualdad, Violencia de Género y Diversidad cuya dirección es Avda. de Hytasa, 14, 41071 - Sevilla.
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección dpd.cisjufi@juntadeandalucia.es.
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la tramitación de la expedición/renovación/modificación del título y carnés de familia numerosa, cuya base Jurídica es Ley 40/2003, de 18 de noviembre de 2003 de Protección a las Familias Numerosas y el Real Decreto 1621/2005, de 30 de diciembre por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 40/2003 de 18 de noviembre de Protección a las Familias Numerosas.
d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la información adicional.
e) No están previstas cesiones de datos, salvo a posibles encargados de tratamiento por cuenta del responsable del mismo, o de las derivadas de obligación legal. 
La información adicional detallada, así como el formulario para reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: https://juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/165994.html] 
INFORMACIÓN:La autorización prestada mediante la firma de la solicitud por parte de la persona solicitante, en representación de la unidad familiar, habilita al órgano competente para que recabe la información necesaria para la tramitación y resolución de su procedimiento. Dichas consultas incluirán, en todo caso, el acceso a la información sobre declaración de la renta, prestaciones públicas, identidad, padrón, discapacidad y, en definitiva, todas aquellas necesarias para verificar el cumplimiento por parte de todas las personas integrantes de la unidad familiar, de los requisitos establecidos en el presente decreto-ley.
INSTRUCCIONES RELATIVAS A LA CUMPLIMENTACIÓN DEL PRESENTE FORMULARIO
La expedición del título de familia numerosa, así como la renovación o modificación del mismo, podrá ser solicitado por cualquiera de las personas ascendientes, que ostente la tutoría, tenga a su cargo personas en acogimiento familiar permanente o en delegación de guarda con fines de adopción, o por cualquier otro miembro de la unidad familiar con capacidad legal para ello. La solicitud y toda la documentación que se aporte deberá estar cumplimentada y redactada en castellano o, en su caso, traducida a dicho idioma y legalizada.
Las familias numerosas son las integradas por uno o dos ascendientes, con tres o más hijos o hijas. Las familias numerosas se clasifican en alguna de las siguientes categorías:
• Especial: las integradas por 5 ó más hijos o hijas, y las de 4 hijos o hijas, de los cuales al menos 3 proceden de parto, adopción o acogimiento permanente o preadoptivo múltiples, así como las integradas por 4 hijos o hijas en las que sus ingresos anuales divididos por el número de miembros que la componen no superen en cómputo anual el 75% del IPREM vigente.
• General: las restantes unidades familiares.
A efectos de clasificación, es importante considerar que cada hijo o hija con discapacidad o incapacidad para trabajar computará como dos para determinar la categoría de familia numerosa.
- Se debe marcar la casilla EXPEDICIÓN, la primera vez que una unidad familiar solicita ser beneficiario de la condición de familia numerosa.
- Se debe marcar la casilla RENOVACIÓN, cuando la vigencia del título de Familia Numerosa está próxima a caducar (en los tres meses anteriores a su caducidad) y se mantienen las circunstancias que otorgaron la concesión del título.
- Se debe marcar la casilla MODIFICACIÓN en cualquier otro supuesto que pueda suponer un cambio de las condiciones del título (nacimiento de un nuevo hijo, cambios en las condiciones económicas de la familia que puedan suponer una modificación en la categoría del título de Familia Numerosa) o que no afecten a la existencia o condiciones del mismo pero deban ser comunicados a la administración.
- En el caso de Renovación y de Modificación se debe indicar el n.º del título de familia numerosa que aparece tanto en la resolución de concesión como en los carnés individuales expedidos.
- En caso de optar por recibir las notificaciones que procedan a través del sistema de notificaciones electrónicas de la Junta de Andalucía, se informa que al mismo se accede con certificado digital. Desde la fecha de su puesta a disposición dispone de 10 días naturales para la lectura o rechazo de la notificación. Si transcurrido este plazo, las notificaciones administrativas no han sido leídas o rechazadas, se considerarán automáticamente como rechazadas.
- La autorización prestada mediante la firma de la solicitud por parte de la persona solicitante, en representación de la unidad familiar, habilita al órgano competente para que recabe la información necesaria para la tramitación y resolución de su procedimiento. Dichas consultas incluirán, en todo caso, además del acceso a la información sobre declaración de la renta y prestaciones públicas, consulta de identidad, de padrón, de discapacidad y, en definitiva, todas aquellas necesarias para verificar el cumplimiento por parte de todas las personas integrantes de la unidad familiar, de los requisitos exigidos para la concesión/ renovación/modificación del título. La oposición expresa de la persona interesada a las consultas a través de los sistemas de verificación de datos requiere la aportación de la respectiva documentación acreditativa.
SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DEL TÍTULO DE FAMILIA NUMEROSA (PRIMERA SOLICITUD DEL TÍTULO DE FAMILIA NUMEROSA)
La solicitud de expedición del título, debidamente cumplimentada, irá acompañada de:
1. Copia del DNI, NIE o del pasaporte, en vigor, de todos los miembros de la unidad familiar con obligación legal de tenerlo.
2 .Copia de Libro de Familia o documentación análoga para nacionales de terceros países. Se aportará en todos los casos de solicitud de expedición del título de Familia Numerosa.
3. Certificado de empadronamiento individual de cada miembro de la unidad familiar o certificado de empadronamiento colectivo.    Para el supuesto de menores de 14 años que no posean DNI hay que presentar uno de los certificados anteriores ya que no es posible la consulta telemática de sus datos de empadronamiento.
4. Los documentos acreditativos de cualquiera de las circunstancias especiales, que se especifican al final de las presentes instrucciones (*).
Además en estos supuestos de PRIMERA EXPEDICIÓN DEL TÍTULO se deberá cumplimentar:
- El epígrafe 4 Declaración responsable de ingresos, unicamente cuándo los ingresos se deban tener en cuenta para la clasificación de la unidad familiar en categoría especial o para acreditar el requisito de dependencia económica.
En estos casos se presentará anualmente, dentro de los primeros tres meses de cada año natural, declaración responsable de los ingresos de la unidad familiar o rentas percibidos durante el año anterior, siempre que estos se hayan tenido en cuenta para la consideración de la familia como numerosa, para su clasificación en la categoría especial o para acreditar el requisito de dependencia económica, a menos que estos ya obren en poder del órgano tramitador.
- El epígrafe 5. Declaración responsable, unicamente en aquellos supuestos en que se encuentre en trámite de renovación de la tarjeta de residencia alguno de los miembros de la unidad familiar.
MODIFICACIÓN DEL TÍTULO
1. El título de familia numerosa se modificará en cualquiera de los siguientes supuestos:
a) Cuando varíe el número de miembros de la unidad familiar o las condiciones que dieron motivo a la expedición del título o aquellas de las que dependa un cambio de categoría.
b) Cuando cualquier hijo o hija deje de reunir las condiciones para figurar como miembro de la familia numerosa, aunque ello no suponga modificación de la categoría en que está clasificada o la pérdida de tal condición. 
En ambos supuestos la solicitud se presentará dentro de los tres meses siguientes al momento en que se produzca la causa de la modificación. 
2. En la solicitud de modificación del título (Anexo I), se deberá cumplimentar, en todos los casos, el epígrafe 5- Declaración responsable-, a la que se adjuntará, siempre, la documentación que acredite la variación o variaciones que motivan la modificación.
En aquellos casos en los que la solicitud de modificación está motivada por los ingresos económicos, también se deberá cumplimentar el epígrafe 4- Declaración responsable de ingresos-.
RENOVACIÓN DEL TÍTULO
1. El título de familia numerosa se renovará cuando expire la vigencia del mismo si subsisten las circunstancias con las que se concedió o renovó. En este supuesto, la solicitud se efectuará dentro de los tres meses anteriores al vencimiento del título.
2. En las solicitudes de renovación del título (Anexo I), siempre se cumplimentará debidamente el epígrafe 5, Declaración responsable. En ella se indicará el supuesto que da lugar a la renovación del título y el compromiso de aportar los documentos acreditativos que les sean requeridos por la Administración, pero no es necesario acompañar la documentación acreditativa en la solicitud de renovación.
(*) CIRCUNSTANCIAS ESPECIALES DE LA UNIDAD FAMILIAR: DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA
 
1. En el supuesto del padre o la madre con dos hijos o hijas, cuando haya fallecido la otra persona progenitora: Si no constare en el Libro de Familia, certificado de defunción del Registro Civil o declaración judicial del fallecimiento.
2. Para el caso de persona solicitante-titular no española, deberá presentar la siguiente documentación:
a) Si la persona solicitante-titular es comunitaria o nacional de los estados miembros del Espacio Económico Europeo, deberá aportar:         
- Copia del pasaporte o documento válido y en vigor que acredite la identidad de los miembros de la unidad familiar, y en el que conste la nacionalidad.
- Copia del documento que acredite el vínculo del parentesco de los miembros de la unidad familiar con la persona solicitante (Libro de Familia o, en su defecto, certificado de matrimonio y certificado de nacimiento de hijos o hijas, o documentación acreditativa de la adopción o acogimiento familiar permanente o guarda con fines de adopción).
- Certificado o volante de empadronamiento de todos los miembros que vayan a figurar en el título de familia numerosa, en el caso de que estos tengan residencia en territorio español. Esta documentación se aportará solo en caso de que se haya opuesto a la consulta en el Sistema de Verificación de Datos de Residencia. En el supuesto de tener residencia en otro estado miembro de la Unión o del EEE, certificado que acredite que, al menos, uno de los ascendientes de la unidad familiar trabaja por cuenta propia o ajena en España.
b) Si la persona solicitante-titular es extranjera no comunitaria deberá aportar copia de la tarjeta de identidad de extranjero en vigor, copia de la tarjeta de identidad de extranjero en vigor de todos los miembros que integran la unidad familiar, copia del documento que acredite el vínculo de parentesco de los miembros de la unidad familiar con la persona solicitante y certificado o volante de empadronamiento de los miembros de la unidad familiar.
3. En el supuesto de separación o divorcio o nulidad matrimonial, copia de la resolución judicial y, en su caso, del convenio regulador aprobado judicialmente.
- Si la persona solicitante-titular es cónyuge sin custodia, además de la documentación anterior necesaria para acreditar la obligación de prestar alimentos, tendrá que aportar la documentación acreditativa de que se ha informado de la tramitación de la solicitud a la persona que ostenta la custodia, y en el caso de que también tuviera derecho al título, su autorización expresa por escrito con fecha y firma, acompañada de fotocopia del DNI/NIE/pasaporte.
- En el supuesto de que, teniendo las dos personas progenitoras derecho al reconocimiento de la condición de familia numerosa, no existiera acuerdo entre ambas, operará el criterio de convivencia.
4. En caso de hijos o hijas, entre 21 y 25 años de edad, ambos inclusive, salvo que se trate de personas con discapacidad o incapacidad para trabajar:
- Certificación o matrícula oficial que acredite que cursan estudios de educación universitaria en sus diversos ciclos y modalidades, de Formación Profesional de grado superior, de enseñanzas especializadas de nivel equivalente a las universitarias o profesionales en centros sostenidos con fondos públicos o privados, o cualesquiera otros de análoga naturaleza. - En su caso, certificación o matrícula oficial acreditativa de que cursan estudios encaminados a la obtención de un puesto de trabajo.
5. En caso de personas sometidas a tutela se deberá aportar resolución judicial por la que se declara.
6. En caso de acogimiento familiar permanente o delegación de guarda con fines de adopción se deberá aportar certificado de la entidad pública competente acreditativo de tales extremos, así como la documentación acreditativa de que existe convivencia y dependencia económica.
7. En caso de discapacidad, certificado de discapacidad con reconocimiento de un grado igual o superior al 33%.
8. En caso de incapacidad para trabajar, resolución de incapacidad permanente absoluta o de gran invalidez.
9. En los casos de dependencia económica entre hermanos o hermanas deberá aportarse documentación acreditativa de que la persona tutora, guardadora o acogedora, si existe, no contribuye a su sostenimiento económico. Si todas las personas solicitantes son mayores de edad, se aportará documentación acreditativa de que existe dependencia económica entre ellas.
10. En los casos de dependencia económica y de unidades familiares con cuatro hijos o hijas, en las que sus ingresos anuales, divididos por el número de miembros que las componen, no superen en cómputo anual el 75% del Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM) vigente, incluidas las pagas extraordinarias:
a) Se acreditarán con la fotocopia de la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas los ingresos por renta de trabajo por cuenta ajena, y la existencia de bienes y derechos derivados tanto del trabajo, como del capital.
b) Si no estuvieran obligadas a presentar la referida declaración, deberán aportar certificado de retenciones de rendimientos percibidos o, en su defecto, declaración responsable de ingresos, rentas, prestaciones, bienes y derechos, derivados tanto del trabajo, como del capital, correspondientes al ejercicio anterior al de presentación de la solicitud.
- La solicitud y los documentos que deban acompañarla se presentarán en la Delegación Territorial de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad correspondiente a la residencia habitual de la persona solicitante, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
- La ocultación, falsedad o infracción dolosa realizada por la persona solicitante o por cualquier otro miembro de la unidad familiar será sancionada de conformidad con lo reglamentariamente dispuesto.
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